
Entorno

El sueldo medio de la sanidad 
en España cae un 1,4% en 2016
Los profesionales sanitarios percibieron un salario medio bruto de 2.142 euros en el último año,
según los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE).
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Los profesionales sanitarios españoles han visto reducido su salario en el último año.
El sueldo medio bruto en las actividades sanitarias y de servicios sociales descendió
más de 1% en 2016, según datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística
(INE).
 
Los trabajadores del sector de la salud percibieron un sueldo medio mensual de 2.142 
euros brutos en el último ejercicio, un 1,39% menos respecto a 2015. Hay que
remontarse a 2013 para encontrar la última vez que cayeron los salarios en la
industria, con una reducción entonces del 0,69%.
 
El salario medio en todas las actividades se situó en 2016 en 1.878,1 euros brutos, lo que
supone un descenso del 0,8% respecto al año anterior y romper una racha de subidas
desde hace una década.
 
El INE recoge los datos desde 2008 hasta 2016, periodo en el que el sueldo de los
empleados de la industria sanitaria en España ha mostrado una evolución dispar, con
alzas y descensos. En toda la evolución histórica, 2015 fue el ejercicio en el que los
trabajadores de las actividades sanitarias y de servicios sociales alcanzaron un salario
medio más alto, con 2.172,29 euros brutos. Por el contrario, el sueldo más bajo se
registró en 2008, con 2.051,53 euros.
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El mayor incremento internaual en el salario medio se produjo en 2009, con 2.131,42
euros brutos. En 2010 y 2011 el salario medio volvió a caer, un 0,32% y un 0,52%,
respectivamente.
 
En 2012, de nuevo, el salario medio en sanidad volvió a crecer un 0,77%, hasta
alcanzar 2.129,87 euros. En 2013 se produjo una caída del 0,69%, hasta 2.115,22
euros, mientras que en 2014 hubo un repunte del 0,96%, hasta superar los 2.135
euros.
 
Los sanitarios que trabajan a tiempo parcial vieron aumentado su sueldo medio bruto 
un 6,42% en 2016, hasta 974,19 euros. Este incremento contrasta con la caída
registrada en 2015, cuando el sueldo medio bruto de los profesionales de actividades
sanitarias y servicios sociales que realizan una jornada reducida sufrió un descenso
del 5,36%, hasta 915,43 euros de media.
 
 

 
 
Por su parte, el salario medio de los sanitarios que trabajan a jornada completa se 

contrajo un 2% en el último año, hasta 2.374,34 euros brutos. En 2015, en cambio, se
produjo un incremento salarial del 2,39%, hasta 2.423 euros.
 
Según los datos del INE, teniendo en cuenta todas las ramas de actividad, 
los empleados de hogar, los trabajadores del campo y los de la hostelería son lo que 
tienen sueldos más bajos: 823,2 euros, 1.159,5 euros y 1.172,2 euros, respectivamente.
Los salarios más altos, por el contrario, se pagan en las actividades financieras y en el
suministro de energía y agua. Ambas ramas pagan en torno a 3.100 euros.

El sueldo medio en todas las actividades se redujo

un 0,8% en 2016, hasta 1.878 euros brutos, según
datos del INE

Los profesionales sanitarios que trabajan a tiempo

completo vieron reducido su sueldo un 2% en el
último año, hasta 2.374 euros brutos
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